
Clasificación de las Heridas y Úlceras 

  

Herida: Lesión intencional o accidental con o sin pérdida de continuidad de la piel o 
mucosa cuya cicatrización es normal. 

Úlcera: Lesión intencional o accidental con pérdida de continuidad de la piel o mucosa, cuya 
cicatrización es tórpida. 

Clasificación General de Heridas y Úlceras: Se clasifican las siguientes heridas y úlceras: 

•          Abrasiones, corto punzantes, contusión 
•          Herida quirúrgica 
•          Quemaduras más de 15 días de evolución 
•          Úlcera por Presión 
•          Úlcera Isquémica 
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